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DECRETO CXCVIII. 

DE 7 DE O C T U B R E DE 1812. 

Que los Alcaldes constitucionales de los lugares que fueron 
de señorío exerzan la jurisdicción civil y criminal. 

\ Las Cortes generales y extraordinarias, con el fin de 
/ evitar las dudas que pudieran suscitarse acerca de la ad

ministración de justicia por los Alcaldes constitucionales, 
, decretan: Que en los pueblos de señorío, que antes eran 

pedáneos, exerzan los Alcaldes constitucionales que se 
nombren en ellos la jurisdicción ordinaria civil y criminal 
en el territorio ó término jurisdiccional que antes tuvie
sen señalado, y en su defecto en el término alcabalatorio; 

.y no teniendo este, en el dezmatorio, de pastos, ó de 
qualquiera denominación que sea.—Lo tendrá entendido 
•la Regencia del reyno, y dispondrá lo necesario á su cum
plimiento , haciéndolo imprimir, publicar y circular . 
Dado en Cádiz á 7 de Octubre de 1812.—Francisco 
JV/orroj, Vice-Presidente Juan Bernardo 0-Gavan, 
Diputado Secretario. — Juan Quintana, Diputado Secre
tario A la Regencia del reyno -Reg. lib. 2. fol. 67. 

ORDEN 

JBw que se manda que los Ayuntamientos auxilien d los Al
caldes en la persecución dt vagos y rateros. 

Excmo. Sr. Hallándose los caminos infestados de va
gos y rateros, que exponen á cada paso las personas y 
bienes de los vecinos de los pueblos; y siendo del cargo 
de los Ayuntamientos auxiliar á los Alcaldes en todo lo 
que pertenezca á la seguridad de las personas y bienes de 
los vecinos, y á la conservación del orden público, las 
Cortes generales y extraordinarias han resuelto excitar el 
zelo de la Regencia, á fin de que por la secretaria del 
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Despacho de la Gobernación de la Península se tomen 
todas las medidas convenientes para que los Ayuntamien
tos desempeñen el segundo cargo que se les ha impuesto 
por el articulo 321 de la.Constitución, dando parte á las 
Cortes de lo que exceda las facultades de la Regencia 
para la aprobación de S. M De su orden lo comunica
mos á V. E. para inteligencia de S. A. y demás efectos 
convenientes Dios guarde á V. E. muchos años Cá
diz 7 de Octubre de 1812. — Juan Bernardo 0-Gavan, 
Diputado Secretario. — Juan Quintana, Diputado Secre
tario.—Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
de k Península. 

ORDEN. 

Que la Regencia se sujete en un todo al lenguage de la 
Constitución. 

Las Cortes generales y extraordinarias, habiendo no
tado que en la orden circulada por la secretaria del cargo 
de V. S. en 27 de Setiembre próximo anterior para re
fundir las. compañías cívicas del gobierno intruso en los 
cuerpos militares nacioiíales, se falta al lenguage adopta
do por la Constitución, llamando jueces políticos de las 
provincias á \o% gefes políticos de ellas;_ han resuelto que 
la Regencia se sujete en un todo á aquel lenguage, se
gún está ya prevenido con fecha de 1 2 de Agosto últi
m o — De orden de las Cortes lo comunicamos á V. S, 
para que la Regencia del reyno lo tenga entendido, y su 
cumplimiento. — Dios guarde á V. S. muchos años 
Cádiz 8 de Octubre de 1812. . Juan Bernardo 0-Ga-
'van, Diputado Secrttario.—Jiírtw Quititano, Diputado 
Secretario—Sr. Secretario interino del Despacho de la 
Guerra. 
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ORDEIÍ. 

Cómo debe hacersf en Madrid la elección de diputados pa
ra las Cortes actuales y para las sucesivas: qué número 
de diputados corresponde á su provincia. 

Excmo. Sr. Las Cortes generales y extraordinarias, 
en vista de las exposiciones de la junta preparatoria de 
Madrid de lo y 15 de Setiembre último, que V . E. nos 
dirigió con papel de 26 del mismo, se han servido resol
ver : I.° Que la elección de diputados .para estas Cortes 
extraordinarias debe hacerse separadamente de la elección 
de diputados para las ordinarias, guardando rigorosamen
te en la primera el método adoptado por la Junta Cen
tral en la instrucción que dio al intento, y en la segunda 
el método constitucional; siendo válidos todos los actos 
que se hayan hecho en la provincia de Madrid en su con
formidad, y nulos todos aquellos que no lo sean, por opo
nerse á su contenido: II .° Que la junta de Presidencia 
para la elección de los diputados para las actuales Cortes 
extraordinarias debe componerse de las personas que ex
presa el artículo 2.° de la citada instrucción, no concur
riendo el individuo de la corporacien que no exista, y coa 
la prevención de que el gefe político ha de ocupar el lu
gar de Corregidor, y presidir la junta si no concurriese el 
Capitán general de la provincia: que la falta de este gefe 
ha de ser suplida por el Gobernador militar de la plaza, 
y la del M. R. Arzobispo por el Gobernador eclesiástico 
que exista en Madrid, y en su defecto por el Vicario 
cclesiástic©; y III .° Que para las Cortes ordinarias preve
nidas en la Constitución, y mandadas convocar para i .° 
de Octubre de 1813, deben elegirse por dicha provincia 
tres diputados propietarios y un suplente, con arreglo % 
lo prevenido en la instrucción de 23 de Mayo último; 
y para las presentes Cortes extraordinarias cinco propie
tarios y dos suplentes, conforme á lo dispuesto en la ins
trucción expedida por la Junta Central ya mencionada; 
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en el concepto de que á una y otra elección deben con
currir todos los pueblos agregados á la misma provincia 
después del censo de 1797 De orden de S. M. lo co
municamos á V . E . , á fin de que la Regencia del reyno 
dé la conveniente á su mas puntual cumplimiento.—Dios-
guarde á V . E. muchos años Cádiz 8 de Octubre de 
JS 12. — Juan Bernardo 0-Gavan, Diputado Secreta
rio Juan Quintatio, Diputado Secretario. — Sr. Secre--
tario del Despacho de la Gobernación de la Península, JÍ 

DECRETO CXCIX. 

DE 9 DE O C T U B R E DE 1819. 

J^isita general de cárceles , que deben hacer el Tribunal es-
jpecial de Guerra y Marina y los demás gefes mili
tares. 

Las Cortes generales y extraordinarias, con el fin de 
que tenga cumplido efecto lo que se previene en el ar :̂ 
tículo 298 de la Constitución, y queriendo que los ciu
dadanos sujetos á la jurisdicción militar, disfruten coma 
los demás del beneficio de las visitas de cárceles, de^ 
cretan: 

I. El Tribunal especial de Guerra y Marina, con asis
tencia de todos sus ministros y fiscales, los capitanes y co
mandantes generales de los exércitos y provincias, los go
bernadores y demás gefes que exerzan jurisdicción mili-. 
tar, acompañados de los auditores de guerra ó asesores, 
y de los abogados fiscales de sus juzgados, harán respec
tivamente en los lugares de su residencia visita general 
y pública de los castillos, quarteles, cuerpos de guardia, 
y qualesquiera otros sitios donde haya reos presos perte
necientes á su jurisdicción, en los dos Sábados preceden
tes á las Dominicas de Ramos y Pentecostés, en el dia 24 
de Setiembre, y en la víspera de Navidad de cada año. 
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